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PROTOCOLO RETENCIÓN Y APOYO A ESTUDIANTES PADRES, MADRES Y 

EMBARAZADAS  

De acuerdo con la ley N° 20.370/2009 (LGE) general de educación, Art. 11, señala: “El  embarazo 

y la maternidad en ningún caso constituirán impedimento para ingresar y  permanecer en los 

establecimientos de educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos  otorgar las facilidades 

académicas y administrativas que permitan el cumplimiento de  ambos objetivos”.   

Este protocolo busca apoyar a nuestros estudiantes que estén vivenciando el proceso de  gestación 
o paternidad. 

 

Acción  Profesional 
responsable  de 
implementar el   

protocolo 

Plazo 

Primera Etapa: INFORMACIÓN A  
COLEGIO  

  

1.- Él o la estudiante comunica su condición de  
embarazo a cualquier profesor o asistente de la  
educación.  

Profesor o Asistente de la  
Educación.  

Inmediato. 

2.- El/la profesor/a Jefe o asistente informa a 
Directora sobre el embarazo. 

Profesor o Asistente de la  
Educación.  

Inmediato. 

3.- Se informará de manera inmediata a los  
funcionarios del Colegio Asistentes y Docentes,  
con el objetivo de resguardar y tomar las medidas  
necesarias para el bienestar de la madre y/o padre 
durante el proceso de gestación.  

Profesor Jefe.  Inmediato.  



Segunda Etapa: CITACIÓN APODERADO    

1.- Citar al apoderado/a de él/la estudiante a 
través  del medio de comunicación respectivo, 
que puede  ser a través de agenda escolar y/o vía 
telefónica,  a fin de entrevistarlo y de conversar 
sobre la condición de embarazo, maternidad o 
paternidad  de su pupilo. 

Directora y/o   

Encargada de 

Convivencia. 

Inmediato. 

2.- Registrar aspectos importantes de la situación  
familiar y la reacción de los padres frente a la  
condición de embarazo/maternidad/paternidad. 

El Profesor Jefe, o la  
Encargada de 
Convivencia  Escolar o 
Psicóloga.  

Durante 
todo  el 
proceso.  

3.- Dar a conocer este protocolo que se  
implementará para que el estudiante continúe 
con  sus actividades y no pierda su año escolar. 

El Profesor Jefe, o la  
Encargada de 
Convivencia  Escolar o 
Psicóloga.  

5 días 

hábiles. 

4.- Recopilar antecedentes relevantes de la  
estudiante embarazada tales como estado de  
salud, meses de embarazo, fecha posible del 
parto  y solicitud de atención y certificado 
médico.  

El Profesor Jefe, o la  
Encargada de 
Convivencia  Escolar o 
Psicóloga.  

Durante 
todo  el 
proceso.  

Tercera Etapa: DETERMINACIÓN DE UN  
PLAN ACADÉMICO PARA EL  
ESTUDIANTE 

  

Establecer un sistema al que él/la estudiante 
pueda acceder alternativamente en caso de que 
se vea impedida su asistencia regular a clases, ya 
sea en el periodo de embarazo, como en el 
periodo de maternidad/paternidad. 

Coordinador del ciclo en  
conjunto con el Profesor  
Jefe. 

5 días 

hábiles. 

Fijar criterios para la promoción de los/as 
estudiantes en situación de 
embarazo/maternidad/paternidad, con el fin de 
asegurar el cumplimiento efectivo de los 
aprendizajes y contenidos mínimos establecidos 
en los programas de estudio. 

Coordinador del ciclo en  
conjunto con el Profesor  
Jefe. 

5 días 

hábiles. 

Flexibilizar calendario y contar con una 
propuesta adaptada, priorizando los objetivos de 
aprendizaje que permitan continuar con sus 
estudios, así como también el brindar apoyo 
pedagógico en caso de ser necesario. 

Coordinador del ciclo en  
conjunto con el Profesor  
Jefe. 
Docente Supervisor 
responsable de Tutoría. 

5 días 

hábiles. 



Instruir a la comunidad educativa que las 
estudiantes madres y embarazadas no podrán 
estar en contacto con materiales nocivos y/o 
situaciones de riesgo durante el embarazo o 
período de lactancia, además de tomar cualquier 
tipo de consideración que busque cumplir el 
resguardo de el o la estudiantes. 

Coordinador del ciclo en  
conjunto con el Profesor  
Jefe. 
Docente Supervisor 
responsable de Tutoría. 

Durante 
todo  el 
proceso.  

Las estudiantes embarazadas podrán asistir a la 
asignatura de Ed. Física de forma regular, o bien 
eximirse por motivos de salud justificada, la cual 
queda a criterio del médico tratante. 
La/s estudiante/s que hubiese sido madre 
estará/n eximida/s de la asignatura de Ed. Física 
hasta el término de puerperio (6 semanas después 
del parto) y que, en casos calificados por el 
médico tratante, podrá/n eximirse de esta 
asignatura por un periodo superior. 

Coordinador del ciclo en  
conjunto con el Profesor  
Jefe. 
Docente Supervisor 
responsable de Tutoría. 

Durante 
todo  el 
proceso.  

Las alumnas embarazadas, madres y padres 
estudiantes, no deberá exigirse el 85% de 
asistencia durante el año escolar, cuando las 
inasistencias sean debidamente justificadas ya 
sea parto, post parto, control del niño sano o 
enfermedades del hijo o hija las cuales deben ir 
acompañadas de: 
- Certificado médico 
- Carnet de salud 
- Tarjeta de control  
- Otro documento que dé cuenta de motivos de 
la inasistencia. 

Coordinador del ciclo en  
conjunto con el Profesor  
Jefe. 

Durante 
todo  el 
proceso.  

Las estudiantes embarazadas podrán asistir al 
baño las veces que lo requiera, con el objetivo de 
velar por la integridad física de la alumna y su 
estado de salud. 
Además, la alumna podrá utilizar durante los 
recreos dependencias como Biblioteca u otros 
espacios que contribuyan a evitar accidentes y/o 
situaciones de estrés. 

Coordinador del ciclo en  
conjunto con el Profesor  
Jefe. 

Durante 
todo  el 
proceso.  

La estudiante en periodo de lactancia podrá 
elegir el horario de alimentación de su hijo/a, el 
cual debe ser como máximo de 1 hora, sin 
considerar los tiempos de traslado, siendo 
comunicado formalmente a la Directora del 
Colegio. 

Coordinador del ciclo en  
conjunto con el Profesor  
Jefe. 

Primera 

semana de 

ingreso o 

reingreso. 



Cuarta Etapa: ELABORACIÓN DE  
BITÁCORA Y MONITOREO  

  

1.- Elaborar una bitácora que registre el proceso 
de embarazo o parentalidad,  contemplando 
entrevistas de seguimiento al  estudiante y 
entrevistas al apoderado.  

Coordinador del Ciclo y  
Profesor Jefe. 

Durante 
todo  el 
proceso.  

2.- Monitoreo del proceso a través del tiempo.  
Deben adjuntarse los documentos elaborados,  
para los efectos de su constancia y respaldo. 

Coordinador del Ciclo y  
Profesor Jefe. 

Durante 
todo  el 
proceso. 

 
En el presente protocolo se utilizan de manera inclusiva términos como “el docente”, “ el estudiante”, “el  profesor”, “el 
alumno”, “el apoderado”, “el asistente” y sus respectivos plurales (así como otras palabras  equivalentes en el contexto 
educativo) para referirse a hombres y mujeres. Esta opción obedece a que no existe  acuerdo universal respecto a cómo 
aludir conjuntamente a ambos sexos en el idioma español, salvo usando “o/a”,  “los/las” y otras similares, y ese tipo de 
fórmulas supone una situación grafica que puede dificultar la comprensión  de la lectura.  


